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a)	 El	 archivo	 de	 las	 actas	 de	 fiscalización	 que	 se	
encuentran	en	evaluación.

b)	 El	 archivo	 de	 los	 procedimientos	 sancionadores	
que	se	encuentran	en	trámite.

c)	 La	 condonación	 de	 la	 sanción	 en	 sede	
administrativa	en	calidad	de	cosa	decidida.

Artículo 5. Beneficios excepcionales de las 
personas jurídicas y las personas naturales

5.1.	Las	personas	 jurídicas	 y	 las	 personas	naturales	
infractoras	 pueden	 acceder	 al	 beneficio	
excepcional	de	pago	de	fraccionamiento	de	hasta	
treinta	y	seis	(36)	meses	de	las	deudas	originadas	
por	 sanciones	 administrativas	 referidas	 a	
actividades	de	radiodifusión	sin	autorización.

5.2.	Para	acogerse	a	dichos	beneficios,	las	personas	
jurídicas	y	 las	personas	naturales	acreditan	que	
la	 sanción	 impuesta	 quedó	 en	 calidad	 de	 cosa	
decidida	durante	la	vigencia	del	Decreto	Supremo	
044-2020-PCM	y	sus	modificatorias.

Artículo 6. Plazo de vigencia de los beneficios 
excepcionales

Los	gobiernos	regionales,	gobiernos	locales,	personas	
jurídicas	 y	 personas	 naturales	 que	 prestan	 servicios	 de	
radiodifusión	sin	autorización	se	acogen	a	los	beneficios	
excepcionales	de	 la	presente	 ley	en	el	plazo	de	seis	(6)	
meses	contados	a	partir	de	su	entrada	en	vigor.

Artículo 7. Restitución de la vigencia
Los	 gobiernos	 regionales,	 gobiernos	 locales,	

personas	 jurídicas	 y	 personas	 naturales	 que	 perdieron	
las	 autorizaciones	 durante	 la	 vigencia	 del	 Decreto	
Supremo	 044-2020-PCM	 y	 sus	modificatorias	 tienen	 un	
plazo	de	seis	(6)	meses	contados	a	partir	de	la	vigencia	
de	 la	 presente	 ley	 para	 solicitar	 la	 restitución	 de	 sus	
autorizaciones	 para	 prestar	 servicios	 de	 radiodifusión,	
previo	 informe	 favorable	del	Ministerio	de	Transportes	y	
Comunicaciones,	para	lo	cual	se	debe	cumplir	de	manera	
conjunta	las	siguientes	condiciones:

a)	 El	canal	o	la	frecuencia	no	haya	sido	adjudicado	o	
asignado	a	terceros,	o	no	se	encuentre	reservado.

b)	 El	 titular	 de	 la	 autorización	 no	 tenga	 deudas	
exigibles	 relativas	 al	 derecho	 de	 autorización,	
canon,	tasa,	multas	u	otros	conceptos	derivados	
de	 la	prestación	de	servicios	de	 radiodifusión,	u	
otros	servicios	de	telecomunicaciones	a	la	fecha	
de	la	presentación	de	la	solicitud	de	acogimiento	
al	presente	beneficio.

c)	 En	caso	de	que	se	haya	emitido	una	 resolución	
que	declara	extinguida	la	autorización,	no	se	haya	
agotado	el	plazo	para	recurrir	dicha	resolución	en	
sede	administrativa	o	judicial,	o	que,	habiéndose	
impugnado	 las	 respectivas	 resoluciones	
administrativas	 o	 judiciales,	 no	 hayan	 quedado	
firmes	o	consentidas.

	 En	 este	 último	 supuesto,	 basta	 con	 la	
presentación	 del	 escrito	 de	 desistimiento	 a	
la	 petición	 o	 pretensión	 formulada	 contra	 la	
resolución	administrativa	o	 judicial,	 requisito	que	
será	 exigido	 por	 el	 Ministerio	 de	 Transportes	 y	
Comunicaciones.

DISPOSICIÓN
COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Reglamentación
El	Poder	Ejecutivo	 reglamenta	 la	presente	 ley	en	un	

plazo	de	 treinta	días	calendario	 contados	a	partir	 de	su	
entrada	en	vigor.

Comuníquese	a	la	señora	Presidenta	de	la	República	
para	su	promulgación.

En	Lima,	a	 los	nueve	días	del	mes	de	mayo	de	dos	
mil	veintitrés.

JOSÉ	DANIEL	WILLIAMS	ZAPATA
Presidente	del	Congreso	de	la	República

MARTHA	LUPE	MOYANO	DELGADO
Primera	Vicepresidenta	del	Congreso	de	la	República

A	LA	SEÑORA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA

POR	TANTO:

Mando	se	publique	y	cumpla.

Dado	en	la	Casa	de	Gobierno,	en	Lima,	a	los	veintisiete	
días	del	mes	de	mayo	del	año	dos	mil	veintitrés.

DINA	ERCILIA	BOLUARTE	ZEGARRA
Presidenta	de	la	República

LUIS	ALBERTO	OTÁROLA	PEÑARANDA
Presidente	del	Consejo	de	Ministros

2182356-2

LEY Nº 31754

LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA

POR	CUANTO:

EL	CONGRESO	DE	LA	REPÚBLICA;

Ha	dado	la	Ley	siguiente:

LEY DE PROTECCIÓN A LA MUJER
JEFA DE HOGAR EN SITUACIÓN DE
POBREZA O POBREZA EXTREMA

Artículo 1. Objeto de la Ley
La	presente	ley	tiene	por	objeto	la	protección	a	la	mujer	

jefa	de	hogar	en	situación	de	pobreza	o	pobreza	extrema	
que,	 independientemente	 de	 su	 estado	 civil,	 asume	
económicamente	 en	 forma	 exclusiva	 y	 permanente	 la	
manutención	y	el	cuidado	de	sus	hijos	menores	de	edad	
o	 con	 discapacidad,	 o	 de	 su	 cónyuge	 o	 conviviente	 con	
incapacidad	física	o	mental	permanente	que	no	le	permita	
valerse	por	sí	mismo.

Artículo 2. Certificación de la condición de mujer 
jefa de hogar

La	 condición	 de	 mujer	 jefa	 de	 hogar	 es	 otorgada	
por	el	Ministerio	de	 la	Mujer	y	Poblaciones	Vulnerables,	
entidad	 encargada	 de	 verificar	 la	 situación	 y	 expedir	 la	
certificación	correspondiente.

Artículo 3. Protección del Estado a la mujer jefa 
de hogar

El	Estado	establece	los	mecanismos	necesarios	a	fin	de	
dar	protección	especial	a	la	mujer	jefa	de	hogar	a	través	de	la	
promoción	y	el	fortalecimiento	de	sus	derechos	económicos,	
sociales,	culturales,	de	salud	y	educativos,	y	permitiéndole	
el	acceso	a	los	diferentes	programas	creados	por	este,	que	
le	permitan	mejorar	su	condición	de	vida	y	la	de	su	familia.

Artículo 4. Acceso a servicios de educación y 
asesoría legal

En	 ninguna	 circunstancia	 se	 negará	 el	 acceso	 a	
servicios	de	educación	a	 los	hijos	o	dependientes	de	 la	
mujer	 jefa	de	hogar.	Las	solicitudes	de	vacante	para	 los	
hijos	de	la	mujer	jefa	de	hogar	para	acceder	a	un	centro	
educativo	 público	 son	de	preferente	 atención	 siempre	 y	
cuando	se	cumplan	con	los	requisitos.

El	 Estado	 garantiza	 el	 acceso	 a	 los	 servicios	 de	
asistencia	y	asesoría	legal	a	la	mujer	jefa	de	hogar.

Artículo 5. Promoción para el desarrollo de las 
competencias de la mujer jefa de hogar

El	 Poder	 Ejecutivo,	 a	 través	 de	 sus	 diferentes	
políticas	 públicas,	 diseña	 y	 ejecuta	 planes	 y	 programas	
de	 capacitación	 gratuitos	 y	 flexibles	 en	 su	 duración,	
adaptados	a	la	disponibilidad	de	tiempo	de	la	mujer	jefa	de	
hogar,	con	la	finalidad	de	incrementar	sus	competencias	
y	 generar	 redes	 de	 emprendimientos	 comerciales	 y	
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productivos	 que	 la	 vinculen	 en	 actividades	 sostenibles,	
económicas	y	rentables.

Artículo 6. Ente rector de la protección a la mujer 
jefa de hogar

El	Ministerio	 de	 la	Mujer	 y	 Poblaciones	 Vulnerables	
es	el	órgano	rector	para	la	protección	de	la	mujer	jefa	de	
hogar,	 debiendo	 establecer	 las	 políticas	 públicas	 y	 los	
convenios	correspondientes	con	los	gobiernos	regionales	
y	 gobiernos	 locales,	 así	 como	 con	 la	 empresa	 privada,	
necesarios	para	el	cumplimiento	de	la	presente	ley.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. Creación del Registro de la Mujer Jefa 
de Hogar

Se	 crea	 el	 Registro	 de	 la	 Mujer	 Jefa	 de	 Hogar,	
sistematizado	y	elaborado	por	el	Ministerio	de	 la	Mujer	y	
Poblaciones	Vulnerables,	del	cual	forman	parte	las	mujeres	
certificadas	con	la	condición	de	mujer	jefa	de	hogar.

SEGUNDA. Reglamento de la Ley
El	Poder	Ejecutivo,	en	coordinación	con	el	Ministerio	

de	 la	 Mujer	 y	 Poblaciones	 Vulnerables,	 elabora	 el	
reglamento	 de	 la	 presente	 ley	 en	 un	 plazo	 de	 cuarenta	
y	cinco	días	hábiles	contados	desde	su	entrada	en	vigor.

Comuníquese	a	la	señora	Presidenta	de	la	República	
para	su	promulgación.

En	Lima,	a	 los	nueve	días	del	mes	de	mayo	de	dos	
mil	veintitrés.

JOSÉ	DANIEL	WILLIAMS	ZAPATA
Presidente	del	Congreso	de	la	República

MARTHA	LUPE	MOYANO	DELGADO
Primera	Vicepresidenta	del	Congreso	de	la	República

A	LA	SEÑORA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA

POR	TANTO:

Mando	se	publique	y	cumpla.

Dado	en	la	Casa	de	Gobierno,	en	Lima,	a	los	veintisiete	
días	del	mes	de	mayo	del	año	dos	mil	veintitrés.

DINA	ERCILIA	BOLUARTE	ZEGARRA
Presidenta	de	la	República

LUIS	ALBERTO	OTÁROLA	PEÑARANDA
Presidente	del	Consejo	de	Ministros

2182356-3

LEY Nº 31755

LA	PRESIDENTA	DE	LA	REPÚBLICA

POR	CUANTO:

EL	CONGRESO	DE	LA	REPÚBLICA;

Ha	dado	la	Ley	siguiente:

LEY QUE MODIFICA EL
DECRETO LEGISLATIVO 1256,

DECRETO LEGISLATIVO QUE APRUEBA LA
LEY DE PREVENCIÓN Y ELIMINACIÓN DE 

BARRERAS BUROCRÁTICAS

Artículo único. Modificación de los artículos 3, 4, 7, 
8, 9, 15, 16, 18, 23, 24, 27, 46 y 49 del Decreto Legislativo 
1256, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas

Se	 modifican	 los	 artículos	 3,	 4,	 7,	 8,	 9,	 15,	 16,	
18,	 23,	 24,	 27,	 46	 y	 49	 del	 Decreto	 Legislativo	 1256,	

Decreto	 Legislativo	 que	 aprueba	 la	 Ley	 de	 Prevención	
y	Eliminación	de	Barreras	Burocráticas,	 en	 los	 términos	
siguientes:

“Artículo 3. Definiciones
Para	 efectos	 de	 la	 presente	 ley,	 debe	 tenerse	 en	
cuenta	las	siguientes	definiciones:

[…]
3.	 Barrera	 burocrática:	 exigencia,	 requisito,	

limitación,	 prohibición	 y/o	 cobro	 que	 imponga	
cualquier	entidad,	dirigido	a	condicionar,	restringir	
u	obstaculizar	el	acceso	y/o	permanencia	de	los	
agentes	 económicos	 en	 el	 mercado	 y/o	 que	
puedan	afectar	a	administrados	en	la	tramitación	
de	 procedimientos	 administrativos	 sujetos	 a	
las	 normas	 y/o	 principios	 que	 garantizan	 la	
simplificación	 administrativa.	 Los	 efectos	 de	
la	 barrera	 burocrática	 sobre	 el	 administrado	
pueden	ser	directos	o	indirectos.	La	sola	calidad	
de	 exigencia,	 requisito,	 limitación,	 prohibición	
y/o	cobro	no	implica	necesariamente	su	carácter	
ilegal	y/o	su	carencia	de	razonabilidad.

	 Sin	 perjuicio	 de	 las	 responsabilidades	 que	
se	 deriven	 de	 la	 aplicación	 de	 la	 normativa	
correspondiente,	 no	 se	 consideran	 barreras	
burocráticas	 dentro	 del	 ámbito	 de	 la	 presente	
ley:

[…]
c.	 Las	 omisiones,	 inacciones	 o	 cualquier	

inactividad	 de	 la	 administración	 pública,	
salvo	que	 su	actuación	 sea	 indispensable	
para	 el	 ejercicio	 de	 las	 actividades	
económicas	 o	 para	 la	 ejecución	 de	 un	
procedimiento	administrativo	y	no	exista	una	
solución	alternativa	por	medio	del	régimen	
de	 silencios	 administrativos	 u	 otros.	 En	
estos	casos,	la	medida	correctiva	adoptada	
por	 la	 instancia	 competente	 del	 Instituto	
Nacional	de	Defensa	de	la	Competencia	y	
de	la	Protección	de	la	Propiedad	Intelectual	
no	debe	arrogarse	facultades	propias	de	la	
autoridad	denunciada.

i.	 La	 declaración	 de	 nulidad	 de	 un	 acto	
administrativo	 por	 motivos	 de	 debido	
procedimiento.	 Sin	 perjuicio	 de	 ello,	 el	
acto	 administrativo	 podrá	 ser	 utilizado	
para	acreditar	la	existencia	de	una	barrera	
burocrática	cuando	la	sanción	haya	tenido	
como	 fundamento	el	 incumplimiento	de	 la	
barrera	burocrática	controvertida.

[…]

Artículo 4. Principios de las autoridades a cargo de 
supervisar la presente ley

[...]
3.	 Principio	de	 interpretación	 favorable.	 -	Durante	

la	tramitación	del	procedimiento,	cuando	exista	
más	 de	 una	 forma	 de	 interpretar	 los	 casos,	 la	
Comisión	 y	 la	 Sala	 deben	 hacer	 prevalecer	
aquel	 sentido	 interpretativo	 que	 cumpla	 mejor	
la	 finalidad	 de	 la	 legislación	 sobre	 eliminación	
de	 barreras	 burocráticas	 y	 simplificación	
administrativa,	 así	 como	 de	 los	 artículos	
contenidos	en	el	Título	II	del	Decreto	Legislativo	
757,	 Ley	 marco	 para	 el	 crecimiento	 de	 la	
inversión	privada,	en	favor	de	la	competitividad	
nacional.

Artículo 7. Tipos de inicio de procedimientos en 
materia de eliminación de barreras burocráticas

[...]
7.4.	 La	 denuncia	 informativa	 debe	 ser	 atendida	

por	 la	 Secretaría	 Técnica	 de	 la	 Comisión	
en	 un	 plazo	 máximo	 de	 veinte	 días	 hábiles.	
Asimismo,	la	Secretaría	Técnica	tendrá	un	plazo	
máximo	de	cuarenta	y	 cinco	días	hábiles	para	
iniciar	 un	procedimiento	de	oficio	 o	 archivar	 la	


